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últimos cinco años no se hubiera sancionado a la persona física o jurídica

objeto del expediente por una infracción similar en hecho y gravedad.

En el caso de infracciones leves, cuando concurran iguales circunstancias,

se sancionará con apercibimiento.

4. En los casos de infracciones graves o muy graves, además de las

sanciones establecidas, podrá aplicarse al infractor la suspensión temporal

del uso de la denominación de origen o la baja en los registros de la

misma. La suspensión temporal del derecho al uso de la denominación

de origen, llevará aparejada la suspensión del derecho a certificados de

origen, precintas, contraetiquetas y demás documentación. La baja supon-

drá la exclusión del infractor de los registros del Consejo Regulador, y

como consecuencia, la pérdida de los derechos inherentes a la denomi-

nación de origen.

Artículo 40.

1. De las infracciones en productos envasados, será responsable la

firma o razón social cuyo nombre figure en la etiqueta. Sobre las que

se hayan producido en productos a granel, el tenedor de los mismos, salvo

que se pruebe que la responsabilidad corresponde a un tenedor anterior.

De las que se deriven del transporte de mercancías, recaerá la respon-

sabilidad sobre las personas que determinen al respecto el vigente Código

de Comercio y disposiciones complementarias.

2. En el caso de desaparición, cambio o cualquier manipulación efec-

tuada sobre la mercancía retenida, intervenida o decomisada, se estará

a lo dispuesto en el Código Penal.

Artículo 41.

1. En todos los casos en que la resolución del expediente sea con

sanción, el infractor deberá abonar los gastos originados por la toma y

análisis de muestras o por el reconocimiento que se hubiera realizado,

y demás gastos que ocasiones la tramitación y resolución del expediente,

de acuerdo con la legislación vigente.

2. Las multas deberán abonarse dentro del plazo de quince días hábi-

les inmediatos al de su notificación, y los gastos a que hace referencia

el apartado anterior, en metálico, dentro del mismo plazo. Caso de no

efectuarse en el plazo citado, se procederá a su cobro por vía de apremio.

Artículo 42.

Las infracciones prescriben dentro de los siguientes plazos:

a) Las infracciones leves, a los seis meses de su comisión.

b) Las infracciones graves, a los dos años de su comisión.

c) Las infracciones muy graves, a los tres años de su comisión.

Artículo 43.

Las infracciones a lo dispuesto en este reglamento por personas o

entidades que no se encuentran acogidas al mismo, eran sancionadas de

acuerdo con lo establecido en el capítulo V de la Ley 12/1995 de 28 de

diciembre (D.O.G. de 31/12/95) y el Decreto 153/1996 (D.O.G. de 9/03/96),

por el que se regulan las infracciones, el procedimiento y la competencia

sancionadora en materia de Calidad Agroalimentaria.

5553 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2002, de la Dirección
General de Agricultura, por la que se autoriza la estructura
de protección marca «Steyr», modelo 130.12, tipo cabina
de dos puertas, válida para los tractores marca «Steyr»,
modelos 9105 a, 9115 a, 9125 a y 1945 a.

A los efectos de la autorización preceptiva para la inscripción en los

Registros Oficiales de Maquinaria Agrícola, de los «tractores agrícolas» y

sus «estructuras de protección para casos de vuelco», y a la vista de lo

dispuesto en la Directiva 79/622/CEE relativa a la aproximación de las

legislaciones de los Estados miembros sobre los dispositivos de protección

en caso de vuelco de los tractores, agrícolas o forestales, de ruedas (pruebas

estáticas), y en virtud de lo establecido en el Real Decreto 2028/86 de 6

de junio por el que se dictan normas para la aplicación de determinadas

Directivas de la CEE, relativas a la homologación de tipo de vehículos

automóviles, remolques y semiremolques, así como de partes y piezas de

dichos vehículos, y en las Ordenes del Ministerio de Agricultura, Pesca

y Alimentación de 27 de julio de 1979 por la que se regula, técnicamente,

el equipamiento de los tractores agrícolas con bastidores o cabinas ofi-

cialmente homologados, y de 28 de mayo de 1987 sobre Inscripción de

Máquinas Agrícolas en los Registros Oficiales, resuelvo:

Autorizar la estructura de protección:

Marca: «Steyr».

Modelo: 130.12.

Tipo: Cabina de dos puertas.

válida para los tractores marca: «Steyr», modelos 9105 a, 9115 a, 9125 a

y 9145 a con homologación CE número e1-74/150-0054 Ext. 09.

El número de homologación asignado a la estructura es: S e12 0012.

Cualquier modificación de las características de la estructura en cues-

tión o de aquéllas de los tractores citados que influyesen en los ensayos,

así como cualquier ampliación del ámbito de validez de la presente auto-

rización para otros tractores, sólo podrá realizarse con sujeción a lo pre-

ceptuado, al respecto, en las disposiciones mencionadas.

Madrid, 20 de febrero de 2002.—El Director general, Rafael Milán Díez.

5554 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2002, de la Dirección
General de Agricultura, por la que se resuelve la autori-
zación de inscripción en los Registros Oficiales de Maqui-
naria Agrícola de los tractores con marca «John Deere»
modelos que se citan.

A los efectos de la autorización preceptiva para la inscripción en los

Registros Oficiales de Maquinaria Agrícola de los tractores que se citan

según lo dispuesto en la Directiva 74/150/CEE, relativa a la aproximación

de las legislaciones de los Estados miembros sobre la homologación de

los tractores agrícolas o forestales de ruedas, y en virtud de lo establecido

en el Real Decreto 2028/86 de 6 de junio por el que se dictan normas

para la aplicación de determinadas Directivas de la CEE, relativas a la

homologación de tipo de vehículos automóviles, remolques y semiremol-

ques así como de partes y piezas de dichos vehículos, y en las Ordenes

del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 14 de febrero

de 1964, por la que se establece el procedimiento de homologación de

la potencia de los tractores agrícolas, de 27 de julio de 1979 por la que

se regula, técnicamente, el equipamiento de los tractores agrícolas con

bastidores o cabinas oficialmente homologados, y de 28 de mayo de 1987

sobre Inscripción de Máquinas Agrícolas en los Registros Oficiales esta

Dirección General, resuelvo:

1. Autorizar la inscripción en los Registros Oficiales de Maquinaria

Agrícola de los tractores marca: «John Deere», modelos: 8120, 8220, 8320,

8420 y 8520 con homologación CEE número e1-74/150-0017.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores no ha sido esta-

blecida.

3. Los citados tractores deberán ir equipados con la estructura de

protección:

Marca: «John Deere».

Modelo: SG074.

Tipo: Cabina de una puerta.

con contraseña de homologación número e1-79/622-0072.

4. Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgrupo 1.3

del anexo 1 de la Resolución de esta Dirección General de 21 de marzo

de 1997, y de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de esta Dirección

General de 15 de enero de 1981 por la que se desarrolla la Orden de

este Ministerio de 27 de julio de 1979, que establece el equipamiento de

los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección

para casos de vuelco.

Madrid, 20 de febrero de 2002.—El Director general, Rafael Milán Díez.

5555 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2002, de la Dirección
General de Agricultura, por la que se resuelve la autori-
zación de inscripción en los Registros Oficiales de Maqui-
naria Agrícola de los tractores con marca «Case IH» mode-
los que se citan.

A los efectos de la autorización preceptiva para la inscripción en los

Registros Oficiales de Maquinaria Agrícola de los tractores que se citan

según lo dispuesto en la Directiva 74/150/CEE, relativa a la aproximación

de las legislaciones de los Estados miembros sobre la homologación de



BOE núm. 68 Miércoles 20 marzo 2002 11455

los tractores agrícolas o forestales de ruedas, y en virtud de lo establecido

en el Real Decreto 2028/86 de 6 de junio por el que se dictan normas

para la aplicación de determinadas Directivas de la CEE, relativas a la

homologación de tipo de vehículos automóviles, remolques y semiremol-

ques así como de partes y piezas de dichos vehículos, y en las Ordenes

del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 14 de febrero

de 1964, por la que se establece el procedimiento de homologación de

la potencia de los tractores agrícolas, de 27 de julio de 1979 por la que

se regula, técnicamente, el equipamiento de los tractores agrícolas con

bastidores o cabinas oficialmente homologados, y de 28 de mayo de 1987

sobre Inscripción de Máquinas Agrícolas en los Registros Oficiales esta

Dirección General, resuelvo:

1. Autorizar la inscripción en los Registros Oficiales de Maquinaria

Agrícola de los tractores marca: «Case IH», modelos: PJ 55 (2WD), PJ 55

(4WD), PJ 65 (2WD), PJ 65 (4WD), PJ 75 (2WD) y PJ 75 (4WD) con homo-

logación CEE número e1-74/150-0125 Ext 02.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores no ha sido esta-

blecida.

3. Los citados tractores deberán ir equipados con la estructura de

protección:

Marca: «Carraro».

Modelo: ET 49/93 (e4).

Tipo: Bastidor de cuatro postes.

con contraseña de homologación número [e4] S 025.

4. Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgrupo 1.2

del anexo 1 de la Resolución de esta Dirección General de 21 de marzo

de 1997, y de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de esta Dirección

General de 15 de enero de 1981 por la que se desarrolla la Orden de

este Ministerio de 27 de julio de 1979, que establece el equipamiento de

los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección

para casos de vuelco.

Madrid, 20 de febrero de 2002.—El Director general, Rafael Milán Díez.

5556 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2002, de la Dirección
General de Agricultura, por la que se resuelve la autori-
zación de inscripción en los Registros Oficiales de Maqui-
naria Agrícola de los tractores con marca «Valtra», modelos
que se citan.

A los efectos de la autorización preceptiva para la inscripción en los

Registros Oficiales de Maquinaria Agrícola de los tractores que se citan,

según lo dispuesto en la Directiva 74/150/CEE, relativa a la aproximación

de las legislaciones de los Estados miembros sobre la homologación de

los tractores agrícolas o forestales de ruedas, y en virtud de lo establecido

en el Real Decreto 2028/1986, de 6 de junio, por el que se dictan normas

para la aplicación de determinadas Directivas de la CEE, relativas a la

homologación de tipo de vehículos automóviles, remolques y semirremol-

ques, así como de partes y piezas de dichos vehículos, y en las Ordenes

del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 14 de febrero

de 1964, por la que se establece el procedimiento de homologación de

la potencia de los tractores agrícolas, de 27 de julio de 1979, por la que

se regula, técnicamente, el equipamiento de los tractores agrícolas con

bastidores o cabinas oficialmente homologados, y de 28 de mayo de 1987,

sobre inscripción de máquinas agrícolas en los Registros Oficiales,

Esta Dirección General resuelve:

Primero.—Autorizar la inscripción en los Registros Oficiales de Maqui-

naria Agrícola de los tractores marca «Valtra», modelos 6250-2, 6350-2 y

6550-2, con homologación CEE número e17-74/150-97/54-0033.

Segundo.—La potencia de inscripción de dichos tractores no ha sido

establecida.

Tercero.—Los citados tractores deberán ir equipados con la estructura

de protección:

Marca: «Valtra».

Modelo: T 888/2C.

Tipo: Cabina de dos puertas.

con contraseña de homologación número e17*S*79/622*88/413*0002.

Cuarto.—Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgrupo

1.3 del anexo 1 de la Resolución de esta Dirección General, de 21 de

marzo de 1997, y de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de esta

Dirección General de 15 de enero de 1981, por la que se desarrolla la

Orden de este Ministerio de 27 de julio de 1979, que establece el equi-

pamiento de los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas

de protección para casos de vuelco.

Madrid, 20 de febrero de 2002.—El Director general, Rafael Milán Díez.

5557 RESOLUCIÓN de 25 febrero de 2002, de la Dirección General
de Desarrollo Rural, sobre sociedad agraria de transfor-
macion disuelta («Lo Costa»).

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas a esta Direc-

ción General, y de conformidad con lo previsto en el artículo 13.3 del

Real Decreto 1776/1981, de 3 de agosto, por el que se aprueba el Estatuto

que regula las Sociedades Agrarias de Transformación, y para general

conocimiento, se acuerda publicar la sociedad agraria de transformación

disuelta:

Sociedad agraria de transformación número 7833, denominada «Lo Cos-

ta», domiciliada en Torremendo-Orihuela (Alicante), ha resultado disuelta

y así consta en el Registro General de Sociedades Agrarias de Transfor-

mación con fecha 25 de febrero de 2002.

Madrid, 25 de febrero de 2002.—El Director general, Gerardo García

Fernández.

MINISTERIO

DE MEDIO AMBIENTE

5558 RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2002, de la Secretaría Gene-
ral de Medio Ambiente, sobre la evaluación de impacto
ambiental de los proyectos de la «Plataforma de aviación
general», «Zona de prácticas contra incendios» e «Instalación
de un sistema visual indicador de la pendiente de aproxi-
mación (PAPI)», en el aeropuerto de Valladolid (AENA).

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación

de impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, y

su Reglamento de ejecución, aprobado por el Real Decreto 1131/1988,

de 30 de septiembre, establecen la obligación de formular declaración de

impacto ambiental, con carácter previo a la resolución administrativa que

se adopte para la realización, o en su caso, autorización de la obra, ins-

talación o actividad de las comprendidas en los anexos a las citadas

disposiciones.

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 695/2000, de 12 de

mayo, y en el Real Decreto 1415/2000, de 21 de julio, modificado por

el Real Decreto 376/2001, de 6 de abril, en los que se establece la estructura

orgánica básica y la atribución de competencias del Ministerio de Medio

Ambiente, corresponde a la Secretaría General de Medio Ambiente la for-

mulación de las declaraciones de impacto ambiental y de las resoluciones

sobre el sometimiento o no a evaluación de impacto ambiental de los

proyectos incluidos en el anexo II del citado Real Decreto legislativo

1302/86, de competencia estatal.

Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA), de acuerdo con

lo establecido en el artículo 2.3 del Real Decreto legislativo 1302/1986,

según la redacción dada en la Ley 6/2001, de 8 de mayo, remitió a la

Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, con fechas 3 de

agosto de 2001 y 23 de octubre de 2001, unos estudios previos de impacto

ambiental correspondientes a los proyectos «Plataforma de aviación gene-

ral», «Zona de prácticas contra incendios» e «Instalación de un sistema

visual indicador de la pendiente de aproximación (PAPI)» en el aeropuerto

de Valladolid, al objeto de determinar si era necesario someterlos, según

criterio del órgano ambiental, al procedimiento de evaluación de impacto

ambiental.

El proyecto se tipifica en la categoría de proyectos del anexo II de

la Ley 6/2001, de 8 de mayo, grupo 9, otros proyectos; letra k) «Cualquier

cambio o ampliación de los proyectos que figuran en los anexos I y II,

ya autorizados, ejecutados o en proceso de ejecución que puedan tener

efectos significativos sobre el medio ambiente, es decir...». Por otro lado,

en el anexo II de la citada disposición se contempla en el grupo 7 letra


